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 Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 
 
      
 
 


  


EXCMA. SRA. 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sra. Huerta Bravo, que se relacionan a 
continuación: 


 


- PE    2492/22 R  1709, Iniciativa de Origen: PCOC    453/22 R  1709 
- PE    2494/22 R  1712, Iniciativa de Origen: PCOC    456/22 R  1712 
- PE    2495/22 R  1713, Iniciativa de Origen: PCOC    457/22 R  1713 
- PE    2812/22 R  9032, Iniciativa de Origen: PCOC  1385/22 R  9032 


 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
 


EL DIRECTOR GENERAL 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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Ref: 43/016402.9/22







 


 
 
 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2492/22 R  1709  , Iniciativa de Origen: PCOC    453/22 R  1709 
 
AUTOR/A: Raquel Huerta Bravo (GPMM) , 
 
ASUNTO: Cómo se piensa implementar el servicio de Asistencia Psicológica para jóvenes incluido 
en Programa 232A del proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022 
 
RESPUESTA: 
 
El servicio de apoyo y atención psicológica para jóvenes en la Comunidad de Madrid ha sido 
publicado en el perfil del contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
el 20 de junio de 2022, el período de presentación de solicitudes de participación ha finalizado el 15 
de julio de 2022 y se celebrarán a lo largo del mes de julio y agosto de 2022 las diversas mesas de 
contratación tras las cuales se realizará la propuesta de entidad o empresa adjudicataria del servicio. 


Del plan de implementación presentado por la misma y de su adaptación a los requisitos y 
prioridades establecidas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid dependerán las condiciones de 
implementación del servicio de apoyo y atención psicológica para jóvenes en la Comunidad de 
Madrid. 


 
 
 


Madrid, 2 de agosto de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2494/22 R  1712  , Iniciativa de Origen: PCOC    456/22 R  1712 
 
AUTOR/A: Raquel Huerta Bravo (GPMM) , 
 
ASUNTO: Si tienen indicadores del uso que hace la juventud hace de las redes sociales 
 
RESPUESTA: 
 
En respuesta a la iniciativa de referencia se señala que, según los informes de redes sociales de la 
Dirección General de Juventud de la Comunidad de Madrid, la red social preferencial entre las 
audiencias jóvenes es Instagram.  
 
En el mes de julio de 2022, la audiencia social de la Dirección General de Juventud en Instagram es 
de 10.318 seguidores, lo que supone que ha crecido en un 25,5 % respecto a diciembre de 2021 
(+2.096 seguidores), y la participación de los usuarios ha aumentado en el mismo periodo en un 
39,5 % (+ 7.181 interacciones).  
 
Por otro lado, Twitter es la segunda red social de preferencia en la relación entre la mencionada 
Dirección General y los jóvenes, y desde diciembre de 2021 ha incrementado tanto su audiencia 
social en un 12,9 % (+488 usuarios) hasta llegar a los 4.263 seguidores, como su interacción en más 
de un 39,4 % (+ 1.755 interacciones).  
 
Por último, la audiencia social de la Dirección General de Juventud es de 4.2789 seguidores en 
TikTok y de 1.100 suscriptores Youtube. 
 


 
Madrid, 2 de agosto de 2022 


 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2495/22 R  1713  , Iniciativa de Origen: PCOC    457/22 R  1713 
 
AUTOR/A: Raquel Huerta Bravo (GPMM) , 
 
ASUNTO: Cómo valora la tasa de emancipación de las personas jóvenes en la región 
 
RESPUESTA: 
 
En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación de la consejera de Familia, 
Juventud y Política Social a la PCOP 1394/22, sustanciada en la sesión plenaria celebrada el 21 de 
abril de 2022. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 2 de agosto de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2812/22 R  9032  , Iniciativa de Origen: PCOC   1385/22 R  9032 
 
AUTOR/A: Raquel Huerta Bravo (GPMM) , 
 
ASUNTO: Si han puesto en marcha algún cambio a raíz de las conclusiones del estudio Nuevos 
retos y necesidades formativas del tejido institucional en el ámbito juvenil de la Comunidad de 
Madrid encargado por la Dirección General de Juventud 
 
RESPUESTA: 
En respuesta a la iniciativa de referencia se señala que, como consecuencia de las necesidades 
formativas del tejido institucional madrileño detectadas en el estudio realizado en el año 2019, se 
han implantado las siguientes medidas por parte de la Dirección General de Juventud de la 
Comunidad de Madrid: 
 
· En 2020 se reforzó la línea de subvenciones a municipios para la realización de acciones 


formativas para jóvenes en el marco de la animación sociocultural y la educación no formal. Su 
financiación se incrementa en un 100 % respecto a 2019, pasando de 100.000 euros a 200.000 
euros. En 2021 se volvió a incrementar la dotación presupuestaria destinada a esa línea de 
subvenciones para municipios, pasando de 200.000 euros a 250.000 euros, lo que supone un 
incremento del 25%, que se ha mantenido en el año 2022.  


 
· En 2022, además de la línea de subvenciones, se mantienen los dos siguientes programas 


dirigidos a municipios de la Comunidad de Madrid:  
 


a) Programa de acciones formativas para agrupaciones de municipios de menos de 20.000 
habitantes. 


Con el fin de atender las necesidades formativas de aquellos municipios con población inferior a 
20.000 habitantes y con menos recursos para el trabajo con jóvenes, fomentar la colaboración 
intermunicipal y desarrollar redes y puntos de encuentro entre los jóvenes de zonas y poblaciones 
cercanas y promover a través de la formación la participación y el desarrollo de las zonas rurales, se 
han ofrecido desde la Escuela Pública de Animación a estos municipios las siguientes acciones 
formativas:  
 


- 4 cursos de premonitor de tiempo libre 
- 4 encuentros de jóvenes 
- 10 cursos monográficos de hasta 24 horas de duración, a elegir entre diversas áreas 


temáticas. 
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b) Programa de formación para equipos de juventud de los municipios 
Con el fin de apoyar el desarrollo de los equipos municipales de juventud y favorecer el reciclaje y 
la actualización de sus programas y recursos educativos, y promover la colaboración entre la 
Escuela Pública de Animación de la Dirección General de Juventud y las concejalías de Juventud de 
los municipios de la Comunidad de Madrid, se han ofrecido 20 acciones formativas a los equipos de 
juventud, técnicos, agentes educativos, monitores o educadores que trabajan remunerada o 
voluntariamente, en relación con los programas municipales de juventud. 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 2 de agosto de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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